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EOT CORTO 
PLAZO 

EOT  MEDIANO 
PLAZO 

PROGRAMA DE 
GOBIERNO 

COMUNIDAD 

SERVICIOS PUBLICOS 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO: Instalación de válvulas en la  totalidad 
del Municipio. 

Instalación de tapas de acueducto y 
alcantarillado faltantes. 

Construcción colectores de aguas residuales 
en margen derecha Quebrada Tenería y 
margen izquierda Quebrada las Yeguas. Llevar a cabo un programa de reposición, 

ampliación de diámetros y expansión de redes 
acorde con el crecimiento urbanístico. 

 
 

Estudio del estado actual de las redes de 
acueducto y alcantarillado  y reparación 
de las redes afectadas por el sismo del 
pasado 25 de enero de 1999. 

 

Identificación de áreas de abastecimiento 
potenciales  

Optimizar en los sistemas de captación, 
conducción y tratamiento de aguas para 
consumo humano. 

Buen manejo de los servicios públicos 
 

Reglamentar la recolección de aguas 
lluvias para su depósito. 

Fuentes de Abastecimientos de aguas y 
adecuación de las áreas para el 
aprovechamiento de las mismas. 

Veeduría permanente sobre el tratamiento del 
agua para garantizar la optima calidad de la 
misma. 

Generación de Empleo  
 

Exigir a los nuevos urbanizadores la 
inclusión de alcantarillado de agua  
lluvia. 

 Gestionar ante las autoridades competentes la 
ampliación de redes telefónicas par la zona 
rural. 

Terminar la Reconstrucción de Circasia.  
 

Sumidero de piso para aguas lluvias.  Concertar con otros municipios proyectos que 
permitan la construcción de un acueducto 
regional. 

MACROPROYECTO: para  garantizar el 
Servicio de Agua 
 

Manejo del Sistema de Pozo Séptico.  Adelantar programas de cultura ciudadana para 
la buena utilización y  el uso racional del agua. 

Cumplimiento de los proyectos a corto y 
mediano plazo. 

Restringir los servicios públicos en 
zonas vulnerables o de alto riesgo. 

 Descontaminación de fuentes de 
abastecimiento de agua. 

Que prime el interés general sobre el 
particular. 
 

Mejoramiento de zonas aledañas, 
conducción de aguas y manejo de 
taludes. 

 Garantizar la operación del fondo de solidaridad 
y redistribución del ingreso 
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 ENERGIA:    
 

Mejoramiento de la calidad de aguas a 
consumir. 

 En coordinación con la empresa encargada del 
servicio, garantizar la adecuada prestación de 
este y el cubrimiento del ciento por ciento del 
servicio de alumbrado público, al igual que 
campañas de uso racional de la energía. 

 

ASEO: Lograr que la campaña educativa de 
cultura de la no basura, permita la 
separación adecuada de por lo 
menos el 70% del total de desechos 
sólidos producidos en el Municipio. 

 

Garantizar la calidad y continuidad en la 
prestación del servicio a través de la 
transformación empresarial, ofreciendo 
cubrimiento en toda la ciudad, veredas 
aledañas al perímetro urbano y zonas 
suburbanas del municipio. 

Promover el corredor de tránsito por la vía 
Circasia, Montenegro, Armenia para mejorar 
nuestro turismo y desarrollo rural.  
 

Mejorar en muchos sectores el 
alumbrado público. 

  La remodelación de calles y calzadas . 
 

Erradicar completamente los 
botaderos de basuras en calles, áreas 
públicas, potreros, canales y a cielo 
abierto. 

   

  

Recolección de perros callejeros que 
presentan un mal aspecto para nuestros 
visitantes. 

Creación de Empresas prestadoras de 
Servicios Públicos. 

  Trabajar con mucha transparencia y 
honestidad 

Ampliación de la telefonía rural.   Trabajar con la comunidad y organizaciones y 
entidades 

AGROPECUARIO 

Reparación de la Casa campesina 

Alternativas de industrialización del 
plátano en el Quindío. 

Lecha en el Departamento del Quindío 

 En coordinación con la asociación de usuarios 
campesinos establecer mecanismos que 
permitan una adecuada utilización del inmueble 
existente para que halla un beneficio eficaz 
hacia los campesinos. 

 

Creación de una industria porcicola en 
el Municipio de Circasia.  

 Fortalecimiento de Asociaciones y cooperativas 
de cadenas productivas de leche, frutas de 
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clima frío y hortalizas. 

Diagnóstico general de los sectores 
Agropecuario y Agroindustrial del 
Municipio de Circasia. 

 Creación de mecanismos para agremiar 
pequeños y medianos productores. 

 

Manejo sostenible de la Ganadería  Incentivar la creación de incubadoras de 
empresas agroindustriales, aprovechando el 
potencial de las cadenas productivas. 

 

Reconversión y optimización de la feria 
ganadera de Circasia. 

 A través de la UMATA se fortalecerá el sector 
agropecuario con programas que aseguren la 
comercialización de los productos agrícolas. 

 

Actualización estudio de factibilidad del 
proyecto Agroindustrial de la leche. 

 Capacitación y transferencias de tecnología al 
sector campesino que les permita mayor 
competividad. 

 

Plan estratégico para la recuperación  y 
modernización del agronegocio del 
plátano. 

 

 Fortalecimiento del Consejo Municipal de 
desarrollo Rural. 

 

Vinculación de los productores del 
Municipio de Circasia a la empresa 
comercializadora de plátano en fresco. 

 Adelantar programas de mercadeo campesino 
que fortalezcan el desarrollo del sector 
agropecuario. 

 

EDUCACION 

 

 

 CALIDAD EDUCATIVA:  

Adecuación de la piscina Colegio San 
José. 

 Reorientación de procesos académicos, 
buscado alcanzar aprendizajes significativos. 

Que haya buena participación de la 
comunidad para que se ejecute en formas 
correcta el presupuesto. 

Reparación física del Hogar Infantil Las 
Abejitas. 

 Formulación en valores Que la Administración Municipal tenga en 
cuenta el trabajo de la s Comisiones. 
 

Restauración Biblioteca Pública.  

 

 Bilingüismos en la educación pública Mayor programación en el campo deportivo. 

Adecuaciones Locativas, Implementos, 
Programas de Capacitación  en la  sala 

 La Escuela como laboratorio de paz Capacitación y estímulo a los profesores de 
ética. 
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de Informática.      

Construcción de la Ciudadela Estudiantil.  Fortalecimiento de los procesos de lectura y 
escritura y fundamentación matemática. 

Mayor control en el desarrollo del pénsum 
oficial. 

Participación de la Jefatura de Núcleo.

 

 Espacio de formación para la ciencia y la 
tecnología. 

Facilitar el uso de las Bibliotecas.  

COBERTURA Adecuación de centros especiales 
para discapacitados 

 

 
Alianzas estratégicas con gremios, ONGs, para 
ampliar el servicio educativo preescolar. 

 

Elaborar proyectos para combatir la 
drogadicción y aplicar las normas vigentes 
.  Crear otras.  
 

 Utilización espacio físico Escuela llanadas 
será habilitado como centro universitario o de 
nivel superior con énfasis agr ícola y pecuario 
o área del ramo. 

Propiciar prácticas universitarias orientadas a 
atender programas de formación en todos los 
niveles, especialmente en adultos. 

Suspender o hacer mayor vigilancia a las 
minitecas. 

ORGANIZACION DE UN SISTEMA 
EDUCATIVO MUNICIPAL: 

Se recomienda adelantar los estudios 
de factibilidad para la construcción en 
el mediano plazo de una escuela en la 
vereda Membrillal, independiente a la 
vereda La Concha. 

La población total de la vereda se 
estima en 160 habitantes. 

 

Creación de redes educativas en los sectores 
urbano y rural. 

Proyectos para dotación de Centros 
Educativos (actualizarlos). 

Como una inquietud concreta, está la 
creación de graderías en las escuelas 
propuestas que debe ser evaluada por 
la secretaria de educación en 
coordinación con  la Administración 
Municipal, para determinar aquellos 
cosos en los que realmente tipo de 
obras se justifican 

 Creación de corredores educativos en el sector 
rural. 

Programar evaluación de profesores y 
alumnos siquiera dos veces al año. 

Se hará la reparación de todos los 
centros educativos urbanos y rurales  
que fueron afectados por el sismo del 

 Propiciar los espacios para que el municipio 
tenga una facultad agrícola pucuaria que 
permita desarrollar su vocación. 

Capacitar a los padres de las Asociaciones de 
Padres de Familia. 
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25 de Enero de 1999. 

PARTICIPACION COMUNIDAD  Se fortalecerán  los restaurantes de 
Utensilios .  

 

Se dará inducción alimenticia a las 
madres que atienden los restaurantes 
con el fín de que la alimentación que 
se brinde al estudiantado sea rica en 
vitaminas y proteínas que garanticen 
un adecuado crecimiento. 

 

Conformación de la federación de Asociación 
de padres de familia. 

Aprovechar mejor el tiempo en los Colegios. 

  Creación de las veedurías educativas Reconocimiento a las Asociaciones de Padres 
por parte de la Administración Municipal y 
apoyarlos económicamente  

  Garantizar el funcionamiento de la Junta 
Municipal de educación. 

Aprovechar espacios para proyectos con 
jóvenes. 

  Gestionar los recursos necesarios para la 
dotación de los establecimientos educativos 
urbanos y rurales. 

Aprovechar circasianos profesionales para 
hacer aportes de conocimiento 

  Implementación de campañas que motiven a la 
comunidad e instituciones para la dotación de 
textos escolares. 

Aprovechar los mismos estudiantes del 
Municipio que salen de las Universidades 
para que tengan oportunidad de dar a 
conocer lo aprendido. 

   Emplear mejor el alumno en áreas educativas 
y comportamiento social para que aprenda 
más. 

   Programación precisa del presupuesto para el 
transporte veredal. 

CULTURA  

Reparación del teatro Municipal.   Fortalecer el Consejo Municipal de cultura  

 

 

Impulsar las distintas actividades culturales, 
urbanas y rurales, con suficiente y amplio 
presupuesto para la niñez, jóvenes y adultos. 

Se promoverán programas de  Reconocer, reglamentar, proteger y Convenios y/o gestión con entidades de 
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participación comunitaria en talleres de 
Orfebrería. 

conservar el patrimonio cultural del 
municipio como nuestra identidad local. 

cultura a nivel nacional (mincultura, 
mineducación, ONG internacionales). 

Fomento de la recreación y cultura en 
el sector rural . 

  Incentivar un desarrollo Arquitectónico del 
Municipio. 

Equipamiento de la casa de la cultura; 
adecuaciones locativas, consecución 
de implementos, programas de 
capacitación. 

 Divulgar, comentar y descentralizar en los 
sectores urbanos y rurales las actividades 
artísticas y culturales en las diferentes 
expresiones para elevar el nivel de integración y 
convivencia ciudadana. 

Impulso al arte nativo y regional, pintores de 
la localidad, artesanos, artistas en general 
(músicos, teatro, danzas, etc.) 

   Promover el corredor de tránsito por la vía 
Circasia, Montenegro, Armenia para mejorar 
nuestro turismo y desarrollo rural.  

Restauración biblioteca pública  Apoyar las organizaciones de la sociedad en 
el desarrollo de proyectos culturales. 

Nombrar personal idóneo que transmita 
perspectivas de buen funcionamiento a la 
comunidad en cultura. 

Parque de la Defensa Civil 

 

 Gestionar los recursos para la consolidación 
del proyecto de la plazoleta del arte. 

Dotación de caseta para cultura. 

Creación de puntos de Información 
Turística. 

 Apoyar y fortalecer los programas 
coordinados por la Casa de la Cultura. 

Solicitar delegados para aprendizaje y 
enseñanza. 

Adecuación de la vía al parque del 
café. 

 Recuperación del parque Las Mercedes y los 
demás sitios de esparcimiento existentes en 
el municipio, como escenarios alternos para 
las actividades culturales. 

Cuando haya algún evento cultural invitar a la 
Comisión de Cultura y que la Administración 
actual la mire como alguien que siempre la ha 
apoyado.   

Incluir como patrimonio cultural el 
temolo Nuestra Señora de Las 
Mercedes y Colegio San José.  

Se adecuará la media torta del Parque las 
Mercedes de tal modo que puedan realizarse 
allí actos culturales diversos. 

 Que los programas de la Casa de la Cultura 
sean permanentes y continuos. Y con visión 
futurista 

Rescatar  el Parque Bolívar como 
proyecto de cultura urbanística. 

  Festivales culturales una vez por mes. 

Reubicación y organización de 
puestos de venta  ambulante. 

  Crear el pueblito circasiano en el Alto de la 
Cruz. 

Se dotará la casa de la cultura, de 
instrumentos para que cumpla a 

  Empoderamiento de los sitios turísticos por 
parte del Municipio. 
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cabalidad con los objetivos de esta 
entidad, los cuales están  centrados 
en la danza, la música, el baile y la 
tradición de la cultura de la 
municipalidad y la región. 

   Generar grupos juveniles capacitados 
responsablemente para un desarrollo 
comunitario. 

   Aprovechar los sitios turísticos como la Casa 
Museo, mantenerla abierta para que sea 
visitada por habitantes y turistas de la región, 
nacionales e internacionales. 

   Contactar con el Fondo Mixto capacitaciones 
para los talentos y  capacitar a las personas 
en presentar proyectos culturales.  

   Embellecimiento del entorno circasiano para 
impresionar a turistas y habitantes del 
Municipio. 

SEGURIDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Reparación de la Cárcel Municipal  PARTICIPACION COMUNITARIA 

 

Se reconstruirá la sede del cuerpo de 
bomberos voluntarios, se construirá el cuarto 
distrito de policía en el lote de la Escuela 
Simón Bolivar , allí mismo se trasladará en 
instalaciones modernas la cárcel Municipal, el 
Centro de prevención y atención de 
desastres, funcionará  en las instalaciones del 
Cuerpo de bomberos, aunque podrá hacerse 
en donde se determine previo estudio 

Este será el instrumento fundamental para 
lograr la integración de los diferentes 
sectores y permitir que estos obtengan un 
rol activo en la vida política, económica y 
social del municipio, impulsándolo hacia la 
modernización de un estilo de 
administración incluyente, transparente. 

Talleres donde se capaciten a los padres de 
familias. 

  independiente, capaz de participar en la 
construcción de la sociedad civil en su 
fortalecimiento, de tal manera que 
conjuntamente construyamos nuestras 
propias metas y definamos los medios para 
conseguirlas. 

Fomentar más el deporte. 

  Estimular y apoyar la  creación de las 
veedurías ciudadanas. 

Construcción de Centros de Policía, Defensa 
Civil, Polideportivos. 
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  Procurar que cada uno de los barrios del 
municipio active su junta de acción comunal 
como uno de los órganos más importantes 
de organización y expresión de la 
comunidad. 

Construcción de Centros turísticos y 
ecoturísticos típicos. 
 
 

   Fortalecimiento Institucional :  Comisaría de 
Familia  

  Apoyar la creación y funcionamiento de la 
Asociación de Juntas de Acción Comunal. 

Tanto la comunidad como las instituciones 
sean más unidas para poder desempeñar una 
mejor labor a manera de entendimiento y 
ayuda mutua. 

  Reactivación efectiva del concejo municipal 
de desarrollo rural para que a través de sus 
iniciativas se apliquen los recursos 
destinados al sector rural. 

Educación superior. 

  Creación del comité de Desarrollo y Control 
Social de los servicios públicos 
domiciliarios y apoyo a su gestión. 

Capacitación gratuita o favorable en Sistemas 
e Inglés y ampliación de cobertura. 

  Coordinación, concertación e integración del 
concejo municipal de planeación como instancia 
representativa de la comunidad en los procesos 
de planeación del municipio. 

Articular los Centros Turísticos con la Doble 
Calzada. 

  Establecer programas periódicos de 
capacitación a la comunidad para fomentar 
las diferentes formas de participación y 
apoyar sus iniciativas. 

Incentivar la Agroindustria. 

Equipamiento colectivo rural:  más 
presencia de la autoridad vial en las 
veredas 

 Reconocer las organizaciones sociales 
existentes en el municipio como herramienta 
fundamental en el ejercicio del programa de 
gobierno. 

Apoyo a la microempresa. 

  Hacer del Comité permanente de 
Estratificación un verdadero instrumento de 
solución a la problemática de los usuarios 
de los servicios públicos, acorde con las 
condiciones socioeconómicas de la 

Mayor gestión para canalizar recursos a nivel 
nacional e internacional para la inversión en 
seguridad ciudadana y que se den a conocer. 
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población. 

  Implementar escuelas de liderazgo como 
mecanismo de participación comunitaria. 

Controlar el urbanismo desmesurado del 
Municipio. (si aumenta la vivienda aumenta la 
inseguridad) 

  Implementar de canales de comunicación 
para que la comunidad evalúe la gestión de 
la administración. 

Mayor cobertura educativa.  

  SEGURIDAD CIUDADANA 

  Gestionar convenios con la policía nacional 
para mejorar la protección a la comunidad. 

Inversión en escenarios deportivos. 

  Fortalecer la Comisaría de familia para la 
articulación de las diferentes acciones 
preventivas, educativas de apoyo, de 
atención y protección, que darán nuevas y 
adecuadas respuestas a la problemática de 
la violencia intrafamiliar. 

Incentivar la Educación Superior en áreas 
como Agropecuarias, Agroindustria, Idiomas, 
Sistemas. 

  Proporcionar los instrumentos necesarios para 
que el comité de prevención y atención de 
desastres, pueda desarrollar de manera eficaz y 
oportuna su labor en el municipio. 

Capacitación a la población discapacitada, 
Madres cabeza de hogar, adolescencia, 
juventud, Juntas de Acción Comunal e 
instituciones. 

   Patrocinar las diversas disciplinas deportivas. 

   Invertir en el campo. 
 

   Proyectos donde participen los jóvenes. 
 

   Humanizar la labor de la policía. 
 

   Hacer campañas de convivencia en el hogar. 

   Un Centro de Rehabilitación para 
drogadicción, prostitución, niños de la calle. 

   Educación sin costo alguno, tanto secundaria 
como superior. 

   Más educación con el apoyo del SENA. 
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   Creación de Centros deportivos a nivel 
departamental como de patinaje, ciclismo y 
demás, para impulsar deportistas a nivel 
profesional. (Escuelas de Formación 
Deportiva) 

   Dotación de una ambulancia nueva y bien 
equipada para la institución bomberil. 

   Más apoyo a las comunidades que quieren 
salir adelante en sus proyectos. 

   Inversión en Cultura Ciudadana. 
 

   Crear Famiempresas como hacer bolsas de 
basura, modistería y demás, que generen 
empleo. 

   Motivar a la comunidad circasiana mediante 
foros, cursillos y otros que despierten un 
sentido cívico y de pertenencia a favor de la 
comunidad. 

SALUD 

Ampliar a corto plazo las 
instalaciones de la sala de urgencias 
del Hospital San Vicente de Paul. 

 

 Realizar las gestiones necesarias para el 
incremento de nuevos cupos para el régimen 
subsidiado. 

Falta concretar la erradicación del comercio 
de drogas y licores. 

Se realizara la construcción de 
pabellones que presentan deficiencias 
estructurales. 

 Fortalecimiento del fondo local de salud como 
herramienta fundamental de apoyo al plan de 
atención básica que permita que permita lograr 
una verdadera cultura de la prevención y 
atención y atención a la población con NBI. 

Tener en cuenta la participación ciudadana 
para que con este apoyo se tomen las 
decisiones. 

Dotarlos de  material quirúrgico   Realizar convenios con la Sociedad Protectora 
de animales, con el fin de ofrecer un ambiente 
saludable a toda la comunidad Circasiana y a la 
vez facilitar el cumplimiento del objetivo de esta
organización. 

Las instalaciones sean para el desarrollo de 
verdaderos programas y servicios de RX, 
pequeñas cirugías y laboratorios modernos, 
servicios que anteriormente se prestaban con 
mucho éxito. 

Construcción de salas de espera  Conjuntamente con ICBF y el hospital llevar a 
cabo programas para afrontar los problemas de 

Solución a todos los problemas que inciden 
en la salud física y mental de la población. 
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adecuadas dada su cobertura desnutrición y drogadicción .  

Se fortalecerá  la Unidad de cuidados 
intensivos. 

 Implementar  y apoyar programas de seguridad 
alimentaria con el fin de minimizar los altos 
índices de desnutrición infantil aguda en los 
sectores Urbano y Rural, mujeres 
embarazadas, madres lactantes y menores de 6 
años no cubiertos por hogares comunitarios. 

Dotación de personas idóneas para la 
prestación de servicios en salud, menos 
burocracia. 

En el aspecto rural:  asignar un sitio 
con la logística mínima que permita la 
atención de las entidades prestadora 
del servicio de puestos de salud  

 Apoyar programas a favor de la población 
discapacitada  y minusválida, adulto mayor y 
mujeres cabeza de hogar. 

Mejoramiento en el servicio y atención al 
público del personal del Hospital y ampliación 
de los servicios. 

Se realizará la ampliación y dotación 
de la sala de urgencias del hospital, 
buscando ante todo la excelente 
prestación del servicios de urgencias. 

 Propender para que la base de datos del 
SISBEN cumpla con las verdaderas 
necesidades de las personas, de acuerdo 
con los niveles de pobreza existentes en el 
municipio. 

Mejoramiento y ampliación de la atención 
física y humana de los servicios del PAB. 

Se realizará la terminación, dotación y 
adecuación de las instalaciones de la 
parte administrativa del hospital San 
Vicente de Paul.  El hospital prestará 
los servicios de droguería en las 
horas de la noche. 

 Realizar la gestión necesaria para llevar al 
Hospital San Vicente de Paul hasta un segundo 
nivel de atención. 

Atención capacitada a la población necesitada 
(SISBEN), ampliación de cobertura, encuesta 
real para afiliaciones. 

  Adelantar programas de Educación Sexual 
en apoyo con ICBF. 

Descentralizar la atención hacia nuevos 
puestos de salud que sean necesarios, en el 
sector urbano y rural. 

    Una administración competente y competitiva, 
honesta y participativa y con sentido de 
pertenencia. 

   Prestación de los servicios de salud al 
campesino en su propio medio, en lo que sea 
posible. 

   Turismo como base económica para el 
fortalecimiento de la salud en cuanto a 
generación de ingresos. 

   Capacitación y selección de Promotoras. 
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   Incluir a la Sociedad Defensora de Animales 
en el programa del PAB. 

   Participación ciudadana y concertación 
verdadera con la misma, de acuerdo con las 
necesidades y propuestas por parte de la 
Administración Municipal en lo relacionado 
con la salud familiar.  

   Fortalecimiento en el área de natalidad y 
obstetricia y la creación de la Secretaría de 
Salud Municipal con el personal idóneo. 

   Consecución de recursos económicos a nivel 
administrativo y la disminución del nivel 
burocrático y politiquero en la salud. 

   Políticas concretas y efectivas con relación a 
la drogadicción y prostitución en todos sus 
niveles. 

ATENCION POBLACION VULNERABLE  

Reouperación  del Ancianato.   Combatir la violencia intrafamiliar. 

Centro de Nutrición Escolar   Combatir la desnutrición, la drogadicción, el 
alcoholismo y el satanismo. 

Fortalecimiento de Restaurantes 
Escolares.  

  Protección a la niñez tan vulnerable. 

   Construir un acueducto regional.  

   Alternativas para el empleo. 

   Protección y programas para los minusválidos, 
discapacitados, adulto mayor, mujeres cabeza de 
hogar y jóvenes. 

   Explotar su potencial paisajístico desde el punto de 
vista turístico. 

   Aprovechar al máximo el corredor turístico 
beneficiando así a los comerciantes del Municipio. 

   Personal capacitado con sicólogos en la Comisaría 
de Familia.  

   La estratificación debe tener en cuenta el gran 
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número de desempleados. 
   Mejorar la educación, fortalecimiento de valores y 

desde ahora enseñar inglés en la educación 
pública. 

   Ampliar el servicio educativo preescolar de acuerdo 
a la gran demanda futura por la gran cantidad de 
barrios nuevos. 

   Alcanzar el 100% en el mejoramiento del Acueducto 
y el Alcantarillado. 

   Crear cultura ciudadana: “Programas de Aseo” 

   Con el apoyo presupuestal municipal, mejorar las 
vías de acceso a este y las calles de los respectivos 
barrios. 

   Programas de capacitación y recreación para las 
madres de familia del sector urbano y rural. 

   Excelente atención al público. 

   La construcción de casetas en los paraderos 
obligados del transporte público con el fin de 
favorecer al usuario del servicio. 

   Recolección de las basuras mas seguidamente. 

   Mejorar la salud del Municipio con puestos de 
salud. 

   Elaborar programas recreativos y participativos y 
construir escenarios deportivos que mejoren la 
calidad de vida de los habitantes y que propicien la 
utilización del tiempo libre para los jóvenes y niños. 

   Elaborar programas, talleres e incentivos tendientes 
a mejorar el buen trato en las relaciones familiares. 

   Creación de la Casa de la Mujer aplicando así lo 
estipulado en la ley. 

   Efectuar de manera concertada un diagnóstico 
social del Municipio que atienda así los diferentes 
problemas. 

   Priorizar que la familia es el núcleo esencial de la 
sociedad y trabajar integral y conjuntamente en pro 
de ello. 



Una Administración Para Todos 
 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

   Hacer mas seguimiento a los diferentes empleados 
del Municipio. 

   Ejercer mayor control en los sectores en donde se 
presenta mayor grado de “antisocialidad”. 

   Para pavimentar los barrios pobres, concertar con 
la gente para que participe con mano de obra.  

   Un correcto desarrollo del Programa de Gobierno, 
aplicando a cada caso el rubro correspondiente. 

   Que las oficinas, concretamente la inspección, 
tenga una adecuada localización. 

   Que se les permita a las personas que acompañan 
la Administración, ejercer el tiempo que el señor 
Alcalde esté. 

   Crear unas buenas campañas en el PAB. 

   Que los funcionarios públicos estén bien ubicados 
de acuerdo a sus capacidades intelectuales y 
espirituales. 

   Administración Municipal: una empresa que 
promueva proyectos a nivel nacional e 
internacional. 

   Valorar el arte, aptitudes, actitudes, capacidades 
intelectuales de nuestra gente, los circasianos. 

   Que haya más participación en el proceso de 
formación por parte de la Parroquia del Municipio. 

   Vehículos de transporte Circasia Vs Armenia y 
otras, más favorable. 

   Promover  más participación de los Colegios y 
Escuelas en los programas de la Administración. 

   Que haya mas ampliación de las redes telefónicas a 
nivel municipal y con urgencia a nivel rural para 
evitar los atracos y las absurdas acciones de los 
delincuentes. 

   Que haya mas explotación de nuestro campo, 
incrementar productos y me jorar su calidad para 
ayudar a nuestra economía. 

   Programas de mitigación de la violencia 
intrafamiliar. 
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ECONOMICO 

TURISMO Determinación de inmuebles y terrenos 
cuyo desarrollo o construcción se 
consideren prioritarios. 

La creación de bahías como miradores a 
lado y lado de las carreteras, es algo 
importante para el desarrollo turístico.  Se 
debe adelantar un estudio para determinar 
varios puntos estratégicos y posibilitar en 
ellos una infraestructura natural y de ser 
posible, comercial. 

Teniendo en cuenta la vocación turística del 
Departamento y la ubicación geográfica del 
municipio, se hace necesario gestionar la 
consecución de recursos para la realización 
del anillo vial turístico. 

Darle prioridad a la mujer cabeza de hogar para 
capacitarla en diferentes áreas como confección, 
artesanías, manualidades y la posible 
comercialización. 

Relocalización de la Central de 
sacrificio. 

 Recuperación de la plaza principal y su 
entorno, de tal forma que proporcione al 
turista y a nuestros habitantes un sitio 
atractivo y acogedor. 

Organizar el sector rural para capacitar a las 
personas del campo y fortalecer el agro con 
capacitación de producción y comercialización. 

Establecer Zona Industrial.  Embellecimiento de las entradas y salidas del 
municipio con el fin de que quienes nos 
visiten identifiquen nuestra historia y sitios de 
interés. 

Creación de una Universidad. 

Capacitación Técnica 
microempresarial en las veredas. 

  Con base en el censo, realizar cursos de 
capacitación. 

   Integrar profesionales en diferentes áreas e 
impulsar proyectos de Empresas Asociativas. 

   Solicitar a las Embajadas y a algunos gobiernos, 
colaboración pero no en plata sino en maquillas y 
becas internacionales. 

   Impulsar programas y empresas de desarrollo 
social a través de las ONG de gobiernos como el de 
España. 

   Comprar parte de la producción de Empresas 
Asociativas de confecciones. 

   Centro turístico, deportivo y recreativo. 
 

   Apoyar la Microempresa. 
 

   Censo real de las personas del Estrato 1 donde se 
dá más el desempleo y recuperar ese factor 
humano. 
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   Mercado artesanal sin chucherías. 
 

   Internacionalizar los productos elaborados en 
Circasia. 

   Construcción urgente de un Centro recreacional con 
teatro, piscina, juegos, canchas de fútbol, 
básquetbol, plazoleta comercial. 

   Crear línea hotelera y un cartódromo.. 
 

   Continuidad a futuro de los Planes y Proyectos. 

   Promoción, realización y creación de ferias y 
eventos, en fechas especiales del año, que 
incentiven a los microempresarios, comerciantes, 
artesanos, etc. (Desarrollo Económico).  
 

   Construcción por concesión de Parques 
Recreativos y Temáticos (Gestión). 

   Incentivos para la conservación del Patrimonio 
Arquitectónico (Venta de Paisaje)  

   Señalización Institucional Turística e Histórica.  

   Control de inseguridad y drogadicción. 
 

   Control veraz sobre estratos para el cobro de 
impuestos. 

   Aprovechar el Alto de la Cruz como sitio turístico. 

   Incentivos para los comerciantes. 
 

   Incentivar a las personas para participar en el 
deporte. 
 

VIVIENDA, VIAS Y TRANSPORTE  

  INFRAESTURA  VIAL Y TRANSPORTE  
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Mantenimiento y Adecuación de Vías 
Urbanas. 

 

 Ajustar el plan vial para el Municipio de 
Circasia que garantice el desarrollo 
organizado y armónico en las áreas urbana y 
rural, con el fin de llevar a cabo un amplio 
programa de pavimentación y mantenimiento 
de vías, señalización, arborización, zonas 
verdes, ampliación y apertura hasta donde los 
recursos propios y de gestión lo permitan. 

Crear empleo para los Circasianos: que todas las 
obras que se realicen sean ejecutadas por 
personas Circasianas. 

Construcción de la terminal de 
transportes en la vía Montengro 
después de la Ciudadela Estudiantil. 

 Apoyar el proyecto para la construcción del 
terminal del transporte que permita dar mejor 
organización a estas empresas prestadoras 
del servicio en el municipio.  

Presentación de proyectos viales que permitan 
jalonar recursos para la ejecución de las diferentes 
tareas a realizar. 

Ampliar  cobertura del servicio de 
transporte a las veredas y circunvalar. 

 Organización, ampliación y reglamentación de 
los andenes con acceso a minusválidos y 
ancianos que faciliten un desplazamiento 
adecuado de los peatones. 

Buena planeación en los proyectos urbanizables. 

Prohibir ingreso de tractomulas al 
centro del Municipio   

 Adelantar programas para el mantenimiento y 
la conservación de los caminos veredales en 
convenio con las juntas de acción comunal. 

Mejoramiento de vivienda rural. 

VIVIENDA Consolidar el proyecto habitacional 
que se encuentra inconcluso y 
deficitario de equipamiento colectivo 
e infraestructura básica para 
denominarse y connotarse como un  
asentamiento urbano completo. 

 

Establecer el Banco de Tierras, materiales y 
herramientas con el fin de minimizar costos 
en el desarrollo de programas de vivienda de 
interés social.  

Cerramiento de escuelas rurales.  

La ejecución de Obras 
Complementarias de saneamiento 
básico, conformación de vías,  zonas 
verdes y otros será el objetivo a 
cumplir, más la consolidación de 
nuevas viviendss dignas. 

 

 Realizar gestiones a nivel departamental, 
nacional e internacional para adelantar 
programas que respondan a la demanda real 
de los Circasianos, en cuanto a la 
construcción de nuevas viviendas de interés 
social, mejoramiento, reubicación de las 
localidades en zonas de alto riesgo y 
cubrimiento de los servicios públicos básicos. 

Mejor prestación del servicio en el transporte. 

   Más pié de fuerza en la Policía para garantizar la 
seguridad en todos los sectores. 
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   Aumentar las empresas prestadora del servicio de 
transporte. 

   Emplear personal capacitado para vigilar la buena 
calidad de la construcción. 

   Fomentar las formas de empleo mediante empresas 
microempresariales, industriales y de turismo. 

En el aspecto rural adelantar estudios 
conducentes a la identificación del 
conflicto de uso de los suelos en 
común acuerdo con El Comité de 
Cafeteros Municipal y la Corporación  
Autónoma Regional del Quindío, para 
incentivar los existentes y adecuarlos, 
los restantes con mecanismos de 
capacitación, orientación, se 
inducirán a su transformación o 
restricción  si es el caso en el 
mediano plazo. 

  Que la Administración se comprometa a darle 
viabilidad y ejecute siquiera en un 70% las obras 
para solucionar los problemas mencionados y a la 
vez se comprometa a trabajar en equipo con la 
comunidad para que se logren resultados eficientes 
en cuanto al desarrollo del Municipio. 

   Buscar mecanismos adecuados para que sea un 
Municipio autosuficiente, autosostenible, 
competitivo, con un gran esfuerzo fiscal y gestión 
administrativa. 

   Crear un programa sobre la drogadicción. 

Desarrollar en asocio con entidades 
privadas , organismos no 
gubernamentales, entidades públicas, 
programas de construcción de 
viviendas de Interés Social . 

  Aprovechar mejor los Parques recreacionales.  

   Apoyar a la microempresa circasiana. 

   Apoyar a los vendedores ambulantes. 

   Generación de empleo a través de formas 
cooperativas: aseo, mantenimiento de vías. 

   Servicios públicos óptimos. 

   Seguridad. 
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   Educación. 

Además de lo estipulado en el sistema 
de vías y transporte se determina 
como áreas de parqueo de servicio 
por horas  a un costado de las 
carreras, exceptuando las de mayor 
flujo vehicular.  El municipio 
determinara la viabilidad de establecer 
las zonas azules y amarillas  en el 
perímetro urbano. 

  Concienciar a la comunidad para que se ponga al 
día con el pago de sus impuestos para que así el 
municipio en cabeza del señor Alcalde, ejecute el 
Programa de Gobierno encaminado a favorecer la 
calidad de vida de todos sus habitantes. 

   Exonerar de impuestos por determinado tiempo a 
quien genere empleo. 

   Elaborar proyectos en beneficio para las 
urbanizaciones, en cuestión de pavimentación de 
vías y mantenimiento urbanas y rurales. 

   Elaborar programas que fomenten la cultura, la 
recreación y el deporte. 

   Construcción de puestos de salud para el sector 
rural y más presencia de las promotoras de salud. 

Mantenimiento periódico de vías ( 6 
meses) 

  Más participación en el sector agropecuario: 
capacitación tecnológica en diferentes cultivos. 

   Capacitación agroindustrial en el proceso de 
productos perecederos. 

   Capacitación en informática al campesino 
circasiano. 

   Tener en cuenta la participación de la Mujer 
campesina, crear asociaciones agropecuarias por 
medio de la administración y la ANUC. 

Reglamentación para enlucimiento 
exterior de viviendas en  áreas 
declaradas como patrimonio con 
estilo colonial, se tenga igualdad y 
similitud de las edificaciones.  

  Crear mecanismos que permitan adecuar y dotar la 
casa campesina para así prestar un buen servicio. 

   No aumentar las tarifas de los servicios públicos, 
desmedidas actualmente (tarifas reducidas para los 
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estratos 1 y 2) 
   Fomentar lugares turísticos para aumentar el 

empleo. 
Corredor peatonal en tres esquinas   Formar empresas con todos los ciudadanos del 

campo y el sector urbano para que el Alcalde sea el 
Gerente de las producciones que se dan en el 
campo y en Circasia y se favorezcan los 
productores. 

   Manejo de aguas residuales. 

Localización de un sitio que 
congregue a los vehículos de
transporte público. 

  Viviendas dignas en cuanto al área construida. 

   Afiliación de mas ciudadanos a EPS. 

Un separador en Lunapark, 
señalización para el acceso de 
animales al municipio . 

  Atender los problemas de la comunidad a través de 
los Presidentes de las Juntas. 

Aprovechamiento de la luz solar con 
tejas transparentes. 

  Cerramiento de lotes donados al Municipio. 

   Ampliar el cupo en el Ancianato. 

Apertura y recuperación de nuevas 
calles o vías. 

  Darle continuidad la Administración y la CRQ al 
programa “Adoptemos una quebrada en nuestro 
barrio”. 

Arborización y nuevas zonas verdes   Que el Concejo tenga sentido de pertenencia ante 
la comunidad y presente proyectos en beneficio de 
ella y los hagan ejecutar. 

Organización y reglamentación de 
aceras con acceso a minusválidos y 
ancianos. 

  Citar mensualmente a las Juntas de Acción 
Comunal con el propósito de informar los problemas 
existentes en cada sector y así buscar las posibles 
soluciones. 

Organización de ventas y casetas de 
comestibles. 

  Apoyar proyectos productivos. 

Ampliación de las nuevas vías 
destruidas a mayor flujo. 

  Realizar proyectos encaminados a la solución de 
problemas en los diferentes campos, con personal 
idóneo a través del Banco de Proyectos. 



Una Administración Para Todos 
 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

Pavimento para las vías que carecen  
de este. 

  Impulsar y apoyar las Asociaciones existentes como 
la de Constructores, la Lechera, la AMUC e 
incentivar a la comunidad para su organización 
dentro de un área determinada. 

Reubicación de la bomba de gasolina, 
o adecuar su sistema de seguridad 

  Gestionar para instalación de un puesto de policía 
en la vía a Montenegro. 

MEDIO AMBIENTE  

Reglamentación carretillas y victorias.  Adelantar programas de reforestación para 
la conservación de las microcuencas y ls 
fuentes hídricas. 

Presentar proyectos con contrapartida a entidades 
estatales como el Ministerio del Medio Ambiente, 
Ecofondo, Plan Colombia, Fondo Nacional de 
Regalías para hacer más y mejores cosas con el 
dinero del municipio. 

Aislar los nacimientos de agua del 
municipio. 

 Establecer programas de incentivos 
tributarios para los propietarios de los 
predios con zonas de conservación. 

Que la UMATA se enfoque a manejar programas de 
agricultura orgánica , en vez de utilizar fuertes 
venenos. 

Apoyar las iniciativas empresariales 
que tengan que ver con el reciclaje. 

 Establecer, en coordinación con la C.R.Q 
.y los establecimientos educativos, la 
cátedra ambiental para hacer de Circasia 
un municipio ejemplo de cultura ambiental 
y de manejo racional de aguas, suelos, 
biodiversidad y paisaje Urbano y Rural. 

Creación de un corredor biológico en el río Roble, 
así como nombrarlo reserva natural. 
 

La recolección de residuos orgánicos 
e inorgánicos se hará separadamente 
en días distintos para lo cual se 
difundirá por diferentes medios de 
comunicación, esta medida será 
común para todos los sectores, 
exceptuando los desperdicios 
emanados del hospital local. 

 Realizar un inventario de los bienes y 
servicios ambientales con el fin de aplicar 
programas para su conservación, buen 
manejo y sostenibilidad y la posibilidad de 
ofertarlos. 

Proyectos de adecuación y mejoramiento de las 
zonas verdes (parques y senderos)  
 

El Municipio adecuará un centro de 
acopio  en el cual se clasificaran los 
residuos sólidos en inorgánicos 
reciclables sin tratamiento, reciclable 
con tratamiento y no reciclables. 

 Adecuar técnicamente el terreno para el 
funcionamiento de la escombrera 
municipal. 

Proyecto manejo integral de desechos sólidos.  
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Preservación de las cuencas y micro 
cuencas mediante la reforestación 
permanente por parte de la 
administración y las entidades 
creadas para estos objetivos. 

 Adelantar campañas informativas y 
educativas para que la comunidad 
participe en el buen manejo, 
concienciación y divulgación de los focos 
generadores de contaminación en 
coordinación de la C.R.Q. 

Elaboración de plantas de trátamiento de Aguas 
Residuales Domésticas. 
 

La administración reglamentará  y 
controlará los vertimientos de aguas 
residuales mediante la adopción de 
incentivos tributarios a quienes 
establezcan mecanismos de control y 
tratamiento de aguas residuales. 

 

 Gestionar los mecanismos necesarios para la 
protección y conservación de la reserva de 
bremen, como fuente generadora de recursos 
hídricos y potencial ecoturístico del Municipio. 

Programas de reforestación en las microcuencas 
con especies nativas. 
 

Manejo Integral de escombros. 

 

Se realizarán campañas educativas de 
refuerzo a la comunidad con 
participación directa del estudiantado, 
medios de comunicación 

 Hacer respetar y conservar las zonas de 
reserva natural que plantea el esquema de 
ordenamiento territorial del Municipio de 
Circasia. 

Elaboración de un inventario de flora y fauna de 
municipio para el conocimiento de la comunidad 
educativa. 
 

Manejo integral de residuos Sólidos.   Apoyo al Campesino por parte de la UMATA 

Reforestación de las microcuencas con 
especies nativas. 

  Capacitación y actualización de funcionarios de 
UMATA. 

   Dar cumplimiento y ejecución a los proyectos 
existentes en planeación. 

   Dar cumplimiento y ejecución a los proyectos 
existentes en planeación. 

Administración de Recursos Hídricos.   Planificación de obras infraestructurales. (sanitarias, 
viales, acueductos) 

   Apoyar la iniciativa microempresarial. 

   Construcción de una planta de tratamiento de 
aguas residuales. 

   Acelerar  proyectos tales como  :  escombrera y  
perrera municipal. 
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Reglamentación para  el uso del suelo en 
áreas de conservación y protección. 

  Para el problema de los desechos sólidos urbanos 
la propuesta es contar con un grupo 
interdisciplinario de los colegios para concientizar a 
la comunidad en cuanto a su  manejo. 

Racionalización del uso del agua.   Contar con un plan concreto, a futuro de 
reforestación de las microcuencas con especies 
nativas,  en los aforos como en el lecho. 

Áreas de conservación y protección, no
autorizar o permitir urbanizaciones en 
estos lugares. 

  Crear  una veeduría en proyectos ecológicos y 
ambientales para montar un grupo ecológico como 
guías, reforestación, aseo y  hospedaje.  

Dar incentivos a los propietarios de 
fincas para reforestar . 

  Mejorar la educacion y trato de la comunidad para 
con su propio municipio. 

Darle un buen tratamiento a las basuras 
y desechos orgánicos para no 
contaminar las quebradas. 

  Crear el amor y respeto a lo que tenemos; 
naturaleza, paisaje, habitantes, etc.   

Construir grupos de apoyo en veredas 
que se encarguen de los cuidados de las 
fuentes hidrográficas. 

  Contar con el voluntariado de las ONG'S y  de la 
comunidad para dar ejemplo y enseñanza al 
municipio de como tratar y atraer el turismo.  

Destinar la zona de la parte alta del 
municipio para protección y reforestación 
ya que allí se encuentra gran  mayoría 
de nacimientos de agua. 

  Velar por que los recursos hídricos, flora y  fauna 
que tenemos en el momento se mejoren y se 
conserven para que las próximas generaciones los 
puedan disfrutar.  

RECREACION , DEPORTES Y APROVEHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 

Reubicación del Coliseo Municipal.  Recuperar, mantener y construir 
escenarios deportivos y recreativos de la 
zona urbana y rural, promover su 
utilización a través de programas 
coordinados y concertados con la 
comunidad, procurando una adecuada 
utilización del tiempo libre. 

Implementación de proyectos claros y correcto 
desarrollo de los mismos  
 

Mejoramiento cubierta del coliseo y 
baños públicos del colegio Libre. 

 Fomentar y promover las escuelas de 
formación deportivas, apoyo a los clubes 
deportivos debidamente constituidos y 
que se encuentren en funcionamiento para 

Creación y adecuación de escenarios y material 
logístico. 
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elevar el nivel técnico, formativo y de 
participación en las diferentes 
modalidades deportivas.  

Mantenimiento y adecuación de la 
infraestructura existente. 

 Dotar a los planteles educativos de los 
implementos y exigencias necesarias para 
la práctica de la Educación física, la 
recreación y el deporte. 

Selección correcta de coordinadores de áreas.  
 

  Construir el coliseo cubierto del municipio, 
para elevar los niveles de competividad 
deportiva y de esta manera hacer de 
nuestro municipio un epicentro para la 
práctica del deporte y la recreación. 

Destinación de presupuesto suficiente. 
 

  Apoyo deportivo para los talentos que se 
destaquen a nivel departamental, nacional, 
e internacional. 

Acompañamiento y seguimiento continúo de los 
programas. 
 

  Fortalecimiento de la Casa de la Juventud 
como instrumento dinamizador en la oferta 
de programas y servicios para la población 
juvenil. 

Mayor cobertura en las escuelas de formación. 
 

  Creación de centros nuclearizados de 
Educación Física urbanos y rurales. 

Programas continuados en el aprovechamiento del
tiempo libre. 

   Identificación  de valores deportivos, artísticos y 
demás . 

   Construcción inmediata del Coliseo Municipal. 

   Unificación de esfuerzos y conocimientos de los 
diferentes entes. 

   Incentivar las prácticas deportivas en el municipio. 

   Realizar un estudio periódico del funcionamiento del 
Instituto Municipal de Deportes. 

   Gestionar ante los entes gubernamentales el apoyo 
con todo lo relacionado en el área deportiva. 

   Capacitar nuestros jóvenes en disciplinas como 
recreación, animación deportiva, entre otros. 
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   Aumento de horario de trabajo y salario para 
monitores del deporte. 

   Crear un programa de apoyo a todas las 
dificultades que presentan los deportistas en el 
Municipio. 

   Crear un programa de apoyo a los deportistas del 
área rural para  facilitar la práctica del deporte.  

   Valorar y estimular todos deportistas  y dirigentes 
de nuestro municipio. 

   Gestionar recursos económicos a nivel 
Departamental y Nacional para el deporte.  Pasar 
proyectos concretos a entidades gubernamentales, 
como Indeportes, Lotería del Quindío o Coldeportes 
Nacional. 

   Tener una oficina bien adecuada para el deporte y 
un gimnasio   propio para los deportistas.  

   Crear y tener en cuenta  un buen programa para el 
mayor  adulto . 

   Que el parque casa de la juventud continue en el 
lugar actual. 

   Incentivar  a los estudiantes. 

   Que el municipio avale la matricula, vestuario y 
alimentación para los estudiantes de bajos 
recursos. 

   Brindar el presupuesto, las herramientas 
conceptuales, metodológicas y logísticas que se 
requiere  para cumplir la función.  

   Crear grupos juveniles que en sus barrios 
disminuyan  el escepticismo de la juventud en la 
utilización del tiempo libre.  

   Mejorar las condiciones de la casa de la juventud. 

   Elaborar un programa para que halla más empleo. 

   Motivar y ayudar al estudiante, ya que algunos 
serán los que manejen o dirijan nuestro municipio, 
país o departamento. 



Una Administración Para Todos 
 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

   Capacitar para manejo de la salud. 

   Elaborar programas infantiles. 

   Que la administración prometa lo que vea que 
puede cumplir. 

   Construcción inmediata del Coliseo Municipal. 

EQUIPAMIENTO 

PLAZA DE MERCADO: Reparación de la fachada del cementerio 
católico. 
 
Adecuación del anfiteatro.  

 

Adecuación y mejoramiento de su 
infraestructura, con el fin de optimizar la 
prestación del servicio. 

 

Reparación de la Cárcel Municipal.  Adelantar programas concertados con los 
arrendatarios de ésta, con el fin de priorizar 
necesidades e inversiones a ejecutar 

 

  MATADERO:  

Recuperación de la Plaza de Mercado y 
de ferias. 

Se realizará la adecuación de la plaza de 
mercado en su interior. 

Se construirá una infraestructura 
adecuada para la exhibición de 
productos. 

Se establecerá un lugar dentro del 
perímetro Urbano de la Plaza de ferias 
ya que la problemática que se presenta 
cada mes con la realización de la feria es 
un problema inminente de reubicación de 
las mismas para la Administración. 

 Concertar con los usuarios del servicio del 
degüello del ganado menor y mayor, las 
políticas a seguir para la operación eficiente 
de sus instalaciones dada la gran importancia 
que tiene éste en la economía local. 

 

Mantenimiento y  Adecuación de la Casa 
Museo. 

   

Reubicar Cárcel Municipal    



Una Administración Para Todos 
 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

Reubicar cementerio católico con 
adecuación de un anfiteatro y horno 
crematorio. 

   

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

  Adelantar programas de capacitación para 
los funcionarios de la administración 
municipal con el fin de brindar a la 
comunidad una atención oportuna, 
orientadora y confiable de sus inquietudes. 

 

  Sistematizar los procesos de información 
en todas las áreas que modernicen la 
estructura de la administración y 
garanticen un manejo racional y 
transparente de los recursos del 
municipio, así mismo sustenten la efectiva 
toma de decisiones. 

 

  Establecer una cultura de austeridad en 
los gastos administrativos con el 
propósito de fortalecer la inversión social. 

 

  Hacer una red institucional de las 
diferentes entidades públicas y privadas 
como apoyo a la gestión administrativa. 

 

 


